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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 1 J UNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO ~lm.►. S....d<P'Q,,,<M,11 UNIDAD DE SERVICIOS DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS SECCIÓN No. 35 
LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

CONVOCA 
A TODOS LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE BASE, REGULARIZADOS Y FORMALIZADOS, AGREMIADOS A LA SECCIÓN SINDICAL No. 35 DEL S.N.T.S.A. ADSCRITOS 

A LAS UNIDADES DE PRIMER NIVEL PERTENECIENTES A LA JURISDICCION SANITARIA No. 3 TUXTEPEC A PARTICIPAR EN EL CONCURSO ESCALAFONARIO DE LA 
PLAZA QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICA: 

NOMBRE DEL 
DESCRIPCIÓN 

LUGAR DE 
N' TRABAJADOR QUE CLAVE ADSCRIPCIÓN 

DEJA LA PLAZA VACANTE PRESUPUESTAL DEL PUESTO DE LA VACANTE 
CSR•l NB L'.ACIN CtlCO. 

JORNADA Y 
MOTIVO FECHA DE HORARIO DE LA 

LA VACANTE PLAZA VACANTE 

SALARIO 
MENSUAL ASIGNADO 

AL PUESTO 
TIPO DE 

VACANTE 
ÁREA GRUPO RAMA 

100241 611 301 TÉCNICO EN ATENCIÓN CENTRO DE TRABAJO 
MARTINEZ CUMPLIDO SILVIA M020682000400057 PERTENECIEtflE A LA 

PRIMARIA A LA SALUD 
PROMOCIÓN 16/04/2018 • 08 HORAS 

ESCALAFONARIA 
S 15,743.00 DEFINITIVA MÉDICA PARAMÉDICA ! PARAMÉDICA 

(BASE) ..UFUSOICCION SANITARIA 
No J nJXTEPEC 

FUNCIONES GENÉRICAS DE ACUERDO AL CATÁLOGO SECTORIAL: 
TÉCNICO EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD 

FUNCIONES ESPECIFICA 

DIAGNOSTICAR, TRATAR Y CONTROLAR A PACIEl'-/TES CON ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y PADECIMIEl'-ITOS ESPEclFICOS. 

FUNCIONES GENERALES 

e DIAGNOSTICAR Y TRATAR LAS ENFERMEDADES SIGUIENTES: 
DIARREAS AGUADAS, INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS, DESHIDRATACION, PARASITOSIS I1'-/TESTINAL, INFESTACIQ. 
NE$, ENFERMEDADES EXANTEMATICAS DE ORIGEN VIRAL, PALUDISMO, DENGUE, OTRAS ENFERMEDADES ENDEMICAS 
ESPECIFICAS DE LA REGION. 

e PROPORCIONAR ATENCION MATERNO-INFANTIL Y DE PLANIFICACION FAMILIAR 

• REALIZAR EL CONTROL DEL MENOR DE CINCO AAos 

e PROPORCIONAR ATENCION BASICA DE URGENCIAS 

e DETECTAR ENFERMOS QUE REQUIERAN DE REHABILITACION 

e DESARROLLAR PROGRAMAS DE FOMEl'-ITO A LA SALUD 

e PROMOVER ACCIONES DE SANEAMIENTO BASICO AMBIEl'-ITAL Y DE DESARROLLO DE OBRAS COMUNITARIAS 

e PROGRAMAR ACTMDADES CON BASE EN EL DIAGNOSTICO DE SALUD 

e INCORPORAR EL SABER TRADICIONAL A LAATENCION DE PACIEl'-ITES 

e PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 

• PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

e PARTICIPAR EN EL SISTEMA DE REFERENCIA Y COl'-/TRARREFERENCIA 

e PARTICIPAR EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE INFORMACION 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOSARTICULOS 1 PÁRRAFO SEXTO, 2 FRACCIÓN VIII, 118, 119, 120Y 121 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 15, 16, 30, 31 , 33, 38, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 82, 83, 85, 86, 88 y 89 DEL 
REGLAMEl'-ITO DE ESCALAFÓN VIGEl'-ITE EN ESTOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, SE EXPIDE LA PRESEITTE CONVOCATORIA; 

BAJO LAS SIGUIENTE BASES: 
1.- DEL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: 

1 DEL 08 FEBRERO AL 21 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 

2.- DE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: 
2.1.· SER TRABAJADOR SINDICALIZADO DE BASE. REGULARIZADO O FORMALIZADO, AGREMIADO A LA SECCIÓN SINDICAL NÚMERO 35 
DEL SITTSA. CON UN MINIMO DE SEIS MESES DE Al'-ITIGÜEDAD EN EL NIVEL INMEDIATO INFERIOR A LA PLAZA DEL PUESTO VACANTE, 
Y EN CASO DE QUE NO HAYA ASPIRANTES DEL PUESTO INMEDIATO INFERIOR PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS 
TRABAJADORES QUE CUMPLAN CON TOOOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES ESCALAFONARIOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMEl'-ITO 
DE ESCALAFÓN Y EN EL CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA SECRETARIA DE SALUD (PERFIL ACADÉMICO, EXPERIENCIA, 
PUl'-ITUALIDAD Y ASISTENCIA, DISCIPLINA LABORAL, DISCIPLINA SINDICAL, APTITUD Y ANTIGÜEDAD) SIN EL REQUISITO DE SER DEL 
PUESTO INMEDIATO INFERIOR. 

2.2.• ENTREGAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ACOMPmADA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES TENDRA QUE 
DESCARGAR EN LA PAGINA DE INTERNET: 
http:intranelsaludoax-admon.com 

A) CONSTANCIA DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
B) CONSTANCIA DE DISCIPLINA LABORAL 
C) CONSTANCIA DE DISCIPLINA SINDICAL 
D) CONSTANCIA DE APTITUD 
E) CONSTANCIA DE SERVICIOS 
F) CONSTANCIA DE FUNCIONES Y EXPERIENCIA LABORAL 
G) CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO 
H) FORMATO PARA ALTA EN SIAP Y ELABORACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

ACOMPAAADO DE LOS SIGUIEl'-ITES DOCUMEl'-ITOS: 

1

. ACTA DE NACIMIENTO 
e COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
e cuRP 
e RFC ACTUALIZADO 
• COPIA DE NOMBRAMIEl'-ITO 
e COPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE PAGO 
e COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO 

ACTUALIZADO 

A T E N 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXT 

3.- DE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 
CERTIFICADO Y/O TITULO DE TÉCNICO EN ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD, EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN 
CON RECONOCIMIENTO OFICIAL. CON DURACIÓN MINIMA DE 2 AÑOS. 

3.1.- EXPERIENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 
LA OBTENIDA EN LAS PRACTICAS DE SU FORMACION TECNICA (6 MESES). 

3.2.- CURSOS DE CAPACITACIÓN 
3.2.1.- LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL DESEMPEÑO; DEBERÁN VENIR SELLADOS Y COTEJADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA Y CALIDAD, CON CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN CENTRAL O COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE CAPACITACIÓN 
Y $ERAN CONSIDERADOS AQUELLOS QUE HAYAN SIDO TOMADOS DURANTE LOS TRES AAOS ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCU
SO. 

3.2.2.· LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO; DEBERÁN CONTAR CON CRÉDITOS DE LA INSTITUCIÓN DONDE SE 
HAYAN IMPARTIDO Y SERÁN CONSIDERADOS AQUELLOS QUE HAYAN SIDO TOMADOS DURANTE LOS TRES AAOS ANTERIORES A LA 
FECHA DEL CONCURSO. 

3.2.3.- CORRELATIVAMENTE AL FACTOR CONOCIMIENTOS SE ADICIONARÁN LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 73 DEL REGLAMEN
TO DE ESCALAFÓN. 

4.- DE LA RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES 
4.1.- EL EXPEDIENTE DEBERÁ SER I1'-/TEGRADO POR CADA TRABAJADOR PARTICIPANTE, UNA VEZ DESCARGADOS LOS FORMATOS 
PARA EVALUACIÓN EL CONCURSAl'-ITE DEBERÁ; 

A) SOLICITAR AL JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL CEl'-ITRO DE TRABAJO, TRAMITAR Al'-ITE EL DEPARTAMENTO DE RELACIQ. 
NES LABORALES SU CONSTANCIA DE SERVICIOS, Y EMITIR LA EVALUACIÓN DE SU PUl'-ITUALIDAD Y ASISTENCIA Y DISCIPLINA 
LABORAL, DURANTE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCURSO. 

B) SOLICITAR AL SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN SINDICAL, SECRETARIO GENERAL DE LA SUBSECCIÓN O DELEGADO 
SINDICAL. EVALUACIÓN DE DISCIPLINA SINDICAL DURAl'-ITE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCURSO. 

C) SOLICITAR AL JEFE INMEDIATO EVALUACIÓN DE APTITUD DURANTE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DEL CONCUR-
SO, AS! COMO LA CONSTANCIA DE FUNCIONES Y EXPERIENCIA LABORAL. 

4.2.· UNA VEZ I1'-/TEGRADO EL EXPEDIENTE, DEBERÁ SER ENTREGADO CON EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL CEITTRO DE 
TRABAJO, EN CARPETA COLOR PAJA, CON LAS HOJAS FOLIADAS Y CON BROCHE BACO, DEBIENDO ANOTAR EN LA CARÁTULA DE LA 
CARPETA EL NOMBRE DEL TRABAJADOR PARTICIPAl'-ITE, LA($) PLAZA($) VACANTE ($)ALA($) QUE PARTICIPA Y EL NÚMERO DE 
FOJAS QUE I1'-/TEGRA EL EXPEOIEl'-ITE. 

4.3.- EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS FIRMARÁ EL ACUSE DE RECIBO DE CADA EXPEDIENTE, DEBIENDO ANOTAR EN EL FORMATO 
DE ACUSE LOS DATOS ESPECIFICO$ DEL EXPEDI El'-ITE QUE RECIBE Y DEBERÁ TURNARLOS v1A OFICIAL AL SENO DE LA COMISIÓN 
AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN. 

5,- DE LA EVALUACIÓN 

5.1.- UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN RESPECTIVA, DEl'-ITRO DE 
LOS CINCO DIAS HÁBILES SIGUIEl'-ITES A LA RECEPCIÓN DE EXPEDIEl'-ITES Y ÚNICAMEl'-ITE TENDRÁN DERECHO A CONCURSAR LOS 
TRABAJADORES QUE CUBRAN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HAYAN PRESENTADO SU SOLICITUD PARA TAL 
EFECTO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO. 

5.2.- REGISTRADAS LAS SOLICITUDES DE LOS CONCURSAl'ITES QUE PRESEITTARON SU PETICIÓN Y CUBRAN LOS REQUISITOS 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, EL PLENO DE LA COMISION AUXILIAR PROCEDERÁ A VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN, EVALUAN
DO LOS FACTORES Y SUBFACTORES ESCALAFONARIOS, REGISTRANDO LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS PARA DETERMINAR QUE 
TRABAJADOR ES GANADOR DEL CONCURSO ESCALAFONARIO. 

6.- DE LOS RESULTADOS 
6.1.· LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA DETERMINACIÓN DEL 
MOVIMIEl'-ITO ESCALAFONARIO. 

6.2.- SE NOTIFICARÁ POR ESCRITO Y v1A OFICIAL A CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES DEL CONCURSO SI FUERON BENEFICIADOS O 
NO BENEFICIADOS. 

6.3.· SERA OPTATIVO PARA LOS TRABAJADORES A CUYO FAVOR SE DICTAMINE UN MOVIMIENTO ESCALAFONARIO, ACEPTAR O NO 
EL MISMO Y EN CASO DE QUE NO LO ACEPTEN, LO DEBERÁN COMUNICAR A LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDA DE CINCO DIAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SE LE HAYA NOTIFICADO Y RECIBIDO POR ESCRITO EL DICTAMEN 
ESCALAFONARIO. 

6.4.- AQUEL TRABAJADOR QUE RESULTE GANADOR EN EL CONCURSO ESCALAFONARIO, DEBERÁ LABORAR EN EL CSR-1NB MACIN 
CHICO, CEl'-ITRO DE TRABAJO PERTENECIEl'-ITE A LA JURISDICCIÓN SANITARIA NO. 3 TUXTEPEC, DONDE SE GENERÓ LA VACANTE Y 
DEBERÁ REALIZAR LAS FUNCIONES DEL CÓDIGO ASIGNADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO SECTORIAL DE 
PUESTOS. 

SINDICAL No. 35 DEL S.N.T.S.A. 

\OR EL S.N.T.S.A. LA SECCIÓN SINDIC 




